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ACTA 313-14
Sesión Extraordinaria 107

Acta  número  trescientos  trece  correspondiente  a  la  Sesión  Extraordinaria  número  ciento  siete, 

celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Escazú, período dos mil diez – dos mil dieciséis en 

la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diez horas con nueve 

minutos del viernes once de abril de dos mil catorce, con la asistencia de las siguientes personas:

REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES

Max Gamboa Zavaleta (PLN) Ricardo Marín Córdoba (PYPE)

Ivon Rodríguez Guadamuz (PLN) Juan Carlos Arguedas Solís (PML)

Daniel Langlois Haluza (PYPE) Kenneth Pérez Venegas (PAC)

Pedro Toledo Quirós (PML) Ana Guiceth Calderón Roldán (PASE)

Rosemarie Maynard Fernández (PAC) 

SÍNDICO PROPIETARIO SÍNDICOS SUPLENTES

Oscar Alberto Calderón Bermúdez (PLN) Luzmilda Matamoros Mendoza (PYPE)

María Antonieta Grijalba Jiménez (PLN)

Martha Mayela Bermúdez Gutiérrez (PYPE)

PRESIDE LA SESIÓN Sr. Max Gamboa Zavaleta

ALCALDE MUNICIPAL Bach. Arnoldo Barahona Cortés

De igual forma estuvieron presentes: Sra. Luisiana Toledo Quirós, Primera Vicealcaldesa; Sra. 
Narcisa Zamora Valerio, Segunda Vicealcaldesa; Licda. Ana Parrini Degl Saavedra, Secretaria 
Municipal; Hannia castro Salazar, Secretaria de Actas.

MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:

Amalia Montero Mejía (PYPE) Regidora propietaria 

Ana Cristina Ramírez Castro (PASE) Regidora propietaria 

Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN) Regidora suplente 

Marcelo Azúa Córdova (PLN) Regidor suplente

Diana Guzmán Calzada (PYPE) Regidora suplente 

Jacinto Solís Villalobos (PYPE) Síndico propietario 

Geovanni Vargas Delgado (PYPE) Síndico propietario 

ORDEN DEL DÍA:

ARTÍCULO  ÚNICO:  ACTO  SOLEMNE  DE  CONMEMORACIÓN  DE  LOS  HÉROES 
ESCAZUCEÑOS QUE LUCHARON EN LA GUERRA DE 1856. 
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Comprobado el quórum, el Presidente Municipal da inicio a la sesión a las diez horas con nueve 

minutos, y cede la palabra al señor Neftalí Sandí Zúñiga, quien tendrá a su cargo la conducción del 

acto. 

 

Se reciben e izan las banderas de Costa Rica y Escazú, a cargo de estudiantes del Liceo de Escazú y 

de miembros de la Fuerza Pública. 

El Alcalde Municipal y las señoras Vicealcaldesas colocan una ofrenda floral al pie del monumento a 

los héroes escazuceños caídos en la guerra de 1856. 

Se entona el Himno Nacional de Costa Rica y seguidamente el Himno de Escazú. 

El  Pbro.  German Rodríguez,  Cura Párroco de Escazú, agradece a Dios por el don de la paz que 

concede al pueblo costarricense y por tantas personas valientes que han luchado y luchan para forjar 

esa paz. Señala que el ser humano está llamado a ser valiente y a ser gestor y promotor de los grandes 

valores, como la paz, la libertad, la seguridad, el bien común, el respeto y la verdad. Agradece a Dios 

por las bondades que ha tenido hacia esta Patria y pide que aquellos héroes que hoy se recuerdan, por 

su valentía y su acción por el bien es este país, gocen de la bienaventuranza de la que hablan los 

evangelios. Pide una especial bendición para toda la ciudadanía costarricense y particularmente para 

el  cantón de Escazú y que cada una de las personas aquí presentes sea forjadora de la paz y la 

transmita a su familia y a su comunidad, para que esa paz sea un signo de la comunión y el respeto 

entre todos y el fruto de un diálogo sincero que promueva el desarrollo y el bienestar. Manifiesta que 

el pueblo de Escazú hoy reconoce la valentía de sus antepasados, quienes defendieron a la Patria con 

la vida misma. Acota que es necesario ser forjadores de valores cristianos y humanos, que permitan 

vivir las bondades de Dios, pero que también sean fruto del esfuerzo del ser humano. Pide por que 

todas las personas de este cantón formen un sólo cuerpo de fuerzas unidas y dialogantes, en búsqueda 

del bien de todos. Eleva una oración en la cual pide por la paz y la justicia en Costa Rica. Agradece a 

las autoridades municipales por su espíritu de servicio y deseo de progreso hacia este pueblo y pide la 

bendición de Dios para los grandes proyectos que se proponen para el beneficio de la comunidad. 

El señor Neftalí Sandí menciona que hace ciento cincuenta y ocho años, según los registros, este 

cantón aportó aproximadamente ciento veintiséis  personas,  de las cuales mueren setenta y  una y 

cincuenta y cinco regresan con vida, quienes marcharon para defender los ideales y los valores que 

fortalecían la vida cotidiana de las personas que habitaban en ese período en Escazú. Apunta que el 

14 de abril del año 2008, el Concejo Municipal tomó el acuerdo AC-146-08, que establece:  “SE 

ACUERDA:  PRIMERO: Instar a la Administración Municipal en la figura del señor Alcalde para  

que junto al Concejo Municipal en pleno se realice un acto cívico anual en el monumento de los  

héroes escazuceños que lucharon en la guerra de 1856 en conmemoración de tan importante hazaña,  

a partir del 11 de abril del año 2009”. Añade que a partir de ese momento la celebración adopta el 

carácter  comunal  y se circunscribe en los desafíos que tienen actualmente los  escazuceños y las 

escazuceñas, como una motivación esencial para reiterar el espíritu de lucha y el compromiso de 

aspirar a un cantón accesible, seguro e inclusivo. Acota que además, la celebración de esta año se 

enmarca en el bicentenario del natalicio del héroe nacional Juan Rafael Mora Porras, a quien se le 

reconoce especialmente  el  mérito de haber  conducido al  país a  la  victoria  sobre los  filibusteros, 

encabezados por William Walker, en la campaña nacional de 1856-1857. añade que precisamente por 
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esa campaña, la Asamblea Legislativa le declaró Héroe y Libertador Nacional, el 16 de setiembre del 

año 2010. 

El señor Nelson Támes, Teniente de la Fuerza Pública de Escazú, señala que hace ciento cincuenta y 

ocho años muchos hombres costarricenses se unieron y lucharon por la paz y la libertda de nuestro 

país, entre ellos ciento veintisés hombres oriundos de este cantón, al mando del Teniente Mercedes 

Guillém, quien marchó junto a esos valientes hombres, cuya hazaña se recordará siempre y será un 

ejemplo de honor, valentía y coraje. Manifiesta que los miembros de la Fuerza Pública de Costa Rica 

les brindan su más sincera admiración y esperan asumir ese rol de hombres valientes y beneméritos 

de la Patria. Apunta que la seguridad ciudadana es una batalla que se libra diariamente, siendo un 

problema complejo y delicado, contra el cual se tiene la obligación de luchar de manera constante, 

con dedicación y esfuerzo, razón por la cual la Fuerza Pública de Escazú tiene la misión de defender 

los derechos y las libertades de los ciudadanos de este cantón y del país, compromiso que asumen con 

dedicación  y  responsabilidad,  esperando  cumplir  con  esta  gran  hazaña,  teniendo  como  objetivo 

primordial mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. 

El  señor Neftalí  Sandí apunta que dentro de los aportes de Escazú en la  gesta heroica de 1856, 

destaca la figura del Capitán Mercedes Guillén. Indica que en el libro Memorias escazuceñas, el Lic. 

Jorge Montoya Alvarado, estudioso de la historia de nuestro país con respecto a estos hechos, apunta: 

“Es un momento histórico de mucha importancia  para todos los  centroamericanos,  ya  que  es  el 

primer movimiento organizado que se da contra los filibusteros, donde resulta trascendente destacar 

el aporta que da Escazú en la invasión de estos invasores en la campaña de 1856. El triunfo de las 

armas produce una ola de entusiasmo en la mayoría de los ciudadanos, principalmente en los sectores 

humildes.  En  forma  espontánea,  glorifica  las  hazañas  de  los  bravos  soldados  y  capitanes  que 

defienden la  libertad en los  campos de batalla.  Objeto de esa  aclamación popular  es también el 

Capitán Mercedes Guillén, héroe escazuceño.

El  Alcalde  Municipal  acota  que  un  tema  por  el  que  los  gobernantes  y  los  ciudadanos  deberían 

preocuparse, y además ocuparse con acciones claras y concretas, es el tema de la corrupción, que en 

los últimos años ha alcanzado índices inimaginables, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Señala que el desarrollo de un pueblo está muy asociado al crecimiento y mejoramiento de la obra 

pública y lamentablemente en esos procesos de contratación es donde la corrupción ha enterado con 

más fuerza, apartando los temas de narcotráfico y trata de personas, que obedecen a otra connotación 

de la delincuencia. Apunta que cuando la corrupción se infiltra dentro de los procesos de desarrollo, 

la obra pública se encarece enormemente y al haber recursos limitados, se hace menos obra pública y 

cuando la obra pública no se ve, las comunidades pierden credibilidad en sus gobiernos y es ahí 

donde se comienza a desordenar el vínculo de paz entre los gobiernos y las comunidades. Indica que 

este es un tema muy difícil de tratar, porque sus tentáculos están muy arraigados y buscan alcanzar el 

bien económico a cualquier precio. Acota que en estos momentos cada persona debe reflexionar sobre 

cuál puede ser su contribución a que esas conductas cambien, porque lamentablemente esos hechos 

dañan a la gente más pobre, generándose una brecha de desigualdad cada vez más grande. Recuerda 

que hace un año el Presbítero Rodríguez mencionaba que el acto humano que refleja más valor y más 

amor es el de una persona que entrega su vida por otro ser humano, que fue exactamente lo que en 

1856 hicieron setenta y un hermanos escazuceños, al entregar su vida por la soberanía y la libertad de 

este país, como una herencia a sus sucesores. Considera inconcebible que a estas alturas del siglo 
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XXI en las instituciones haya personas que se roban el salario y que haya quienes roban muchas otras 

cosas. Acota que es ahí donde hay que poner fuertemente la atención y tomar acciones claras, porque 

no se puede seguir consintiendo esas actuaciones.  Manifiesta que no es posible que haya habido 

personas costarricenses y escazuceñas que dieron su vida por este país y que ahora haya personas que 

ni siquiera se dignen a realizar honradamente el trabajo por el cual se les paga un salario. Hace un 

llamado  a  la  comunidad  a  que  denuncie  la  menor  detección  de  cualquier  acto  de  corrupción  y 

garantiza  el  compromiso  de  las  autoridades  locales  a  atender  esas  denuncias  y  a  trabajar  muy 

fuertemente para castigar la corrupción, sin importar adónde haya que llegar, porque este cantón  y 

este país no merecen que haya traidores a la Patria que ni siquiera tengan la dignidad de hacer el 

trabajo que les corresponde. Apunta que este país necesita grandes soluciones y Escazú aún tiene 

mucho que mejorar, pero solamente cuando cada quien haga con honradez y compromiso las tareas 

que se le asignen, no se va a poder alcanzar el nivel de país que todos desean y sueñan. Señala que se 

han hecho grandes cosas por Escazú, gracias al trabajo entre el Concejo Municipal, la Alcaldía y la 

Administración Municipal en general, pero el actor más importante ha sido la comunidad, que ha 

creído en su Gobierno Local y ha respaldado esas acciones. Señala que los resultados son evidentes y 

la ciudadanía lo percibe y lo agradece. Manifiesta que este es el momento de llamar a la unión y al 

fortalecimiento de cada uno de los componentes y actores sociales que van a permitir hacer de Escazú 

un lugar más ameno para vivir. Expresa su compromiso a no dejar de trabajar hasta el último día de 

su gestión. Agradece al Concejo Municipal el apoyo que ha dado a esta Administración, porque sólo 

juntos  se  ha  podido  transitar  por  el  camino  del  progreso.  Agradece  también  a  la  comunidad 

escazuceña que supo esperar con paciencia y ya hoy está viendo los resultados. Agradece también a la 

Iglesia, que se ha convertido en vocera para dar a conocer lo que está pasando en las comunidades. 

Llama a reflexionar sobre el valor que tiene la actuación de cada persona y el valor que puede dar a 

este  país,  en  el  momento  en  que  trabajen  honradamente  y  hagan  las  tareas  que  le  corresponde, 

dejando la zona de confort y tomando el camino del emprendimiento hacia la construcción del cantón 

que queremos y merecemos. 

El señor Neftalí Sandí indica que en el contexto histórico de la creación del monumento a los héroes 

escazuceños,  según  el  historiador  Raúl  Arias  Sánchez,  del  cantón  de  Escazú  participaron 

aproximadamente ciento veintiséis personas, quienes se unieron a otros campesinos para luchar por 

tres causas importantes: la defensa de la Patria, la defensa de la soberanía y la defensa de la libertad. 

Apunta  que  cuando  terminó  la  confrontación,  se  declararon  setenta  y  un  personas  fallecidas  y 

cincuenta y cinco personas ilesas. Añade que en Escazú, durante un tiempo se analizó por diferentes 

medios la importancia de construir un monumento que recordara el aporte del cantón en la defensa de 

la Patria y según el libro “Memorias Escazuceñas”, el Presbítero Walter Howell, el Club de Leones, 

representado  por  Oscar  Protti,  la  Municipalidad,  representada  por  Luis  Tacsan  y  José  Miguel 

González, y el señor Jorge Montoya, movidos por la investigación que se había realizado, decidieron 

levantar un monumento a esos grandes escazuceños. Señala que el monumento se colocó al costado 

norte de la Iglesia de San Miguel de Escazú y fue inaugurado el 15 de setiembre de 1995. 

Bajo la dirección del señor Carlos Guillermo Aguilar Castro, se realiza una presentación del Grupo 

Hechizos de Escazú, agrupación infantil de la Asociación Folklórica Escazuceña (AFE), la cual tiene 

una trayectoria de treinta y seis años en la recuperación y desarrollo de la danza folklórica. 

El señor Neftalí Sandí señala que Alvar Macís Guerrero relata que “La Josefa”, nombre que se dio a 
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la campana que integra el monumento a los héroes escazuceños, unicamente lanzaba sus “tanes” al 

aire para anunciar al pueblo la celebración de una pomposa solemnidad, en especial el día de la fiesta 

del Patrono San Miguel Arcángel. Indica que la campana fue donada por el Presbítero José Zamora 

en el año 1927 y durante muchos años estuvo en el viejo monumento edificado al Sagrado Corazón 

de Jesús en el año 1901 y ubicado en la esquina suroeste del templo parroquial, lugar que ocupó 

luego de sufrir un daño irreversible en su tan y a pesar del esfuerzo que hizo el pueblo de Escazú de 

encontrar un remedio para curar su enfermedad, se quedó “muda”. 

El grupo de teatro “Los Despiertos” presenta la obra “Arriba Escazú, aquí somos valientes”, escrita 

por su director José Luis Solís, en la cual se destaca a las personas que participaron en la gesta de 

1856. 

En  nombre  del  Presidente  Municipal,  la  regidora  Ivon  Rodríguez,  Vicepresidenta  Municipal,  da 

lectura al siguiente texto:

“Cada noche, al despedir la jornada diaria y antes de entregarme al descanso, reflexiono sobre las  

tristezas que está viviendo nuestro país por las absurdas y poco gratificantes actuaciones de muchos  

costarricenses, hombres y mujeres que desoyen las voces sagradas del honor y la honestidad que a la  

distancia de la historia nos siguen enviando los héroes que entregaron sus vidas con amor y entrega,  

para garantizarnos una vida con libertad, democracias, en una Costa Rica llena de oportunidades  

para todos.  Con mucha devoción y lleno de esperanza le pido al  Altísimo, ilumine con su luz a  

nuestros nuevos gobernantes, para que guíen a este país con prudencia y sabiduría y realicen los  

cambios necesarios para que se recuperen el honor y la moral nacional en todas las dependencias  

del estado y que este cambio de timón en la vida de la República, sea la fuerza inspiradora de un  

cambio limpio y positivo que nos lleve a una calidad de vida superior.

Esta hermosa mañana de abril, dedicada a la justa recordación de todos esos héroes y heroínas,  

hago votos para que quienes escuchan mi voz, al final del día, en la paz de su hohar permitan que en  

el silencio de sus corazones y ante Dios Misericordioso como testigo, den paso al clamor de nuestros  

héroes, pidiendo acudior al rescate de nuestro país y de nuestras mejores tradiciones. 

Recordemos que Costa Rica es y será siempre lo que cada uno de nosotros quiera que sea, que será  

mejor si cada uno de nosotros, cada día, cumple como hijo, padre, abuelo, patrón, etc. Que Costa 

Rica será imbatible mientras nos exijamos a nosotros mismos honrarla y quererla. Costa Rica está  

en nuestra alma y cada uno de nosotros es responsable por ella. 

Los delitos contra Costa Rica se realizan ante nuestras propias narices todos los días y lo peor es  

que ni actuamos ni decimos nada porque eso no nos corresponde. Las pequeñeces sumadas fabrican  

tragedias y eso pasa cuando botamos la basura en un río, cuando matamos un animal silvestre.  

También le faltamos a nuestra Patria dejando abierta una llave de agua, desperdiciando la luz, y así  

en muchos procesos más que son parte de nuestra vida diaria.

Abusar de los servicios de nuestras instituciones a través de incapacidades inexcusables es tan malo  

como el  funcionario que  siendo  responsable,  permite  con  su  flojera  que  se  gasten  los  recursos 

preciosos en tonteras y banalidades.
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Evadir nuestras responsabilidades cívicas, como lo son el pago de los impuestos, son delitos graves  

que ponen en peligro la estabilidad de la Patria y de sus habitantes.

Seamos  conscientes  con  nuestras  obligaciones,  seamos exigentes  y  participemos  en todo lo  que  

afecta nuestro entorno y entonces veremos que si todos actuamos así, todos los días del mundo,  

estaremos  contribuyendo  permanentemente  en  la  construcción  de  una  Patria  libre,  hermosa  y  

duradera.

Oigamos este día con el oído del alma, la voz fuerte de los Mora, los Santamaría, la voz de Mercedes  

Guillén y de los ciento veintiséis héroes escazuceños que arriesgaron su vida por nuestra libertad y 

que hoy nos piden desde la eternidad el rescate de nuestra Patria.

Viva Escazú, viva Costa Rica!”.

Se entona el Himno Patriótico a Juan Santamaría y posteriormente el Himno a los Héroes de Escazú. 

Durante la entonación de este último, se sueltan al aire globos blancos, como homenaje póstumo a los 

escazuceños fallecidos durante la gesta de 1856. 

Se cierra la sesión a las once horas con cincuenta y nueve minutos. 

Sr. Max Gamboa Zavaleta Licda. Ana Parrini Degl Saavedra

                  Presidente Municipal                                           Secretaria Municipal 

hecho por: hpcs
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